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1. [bookmark: _Toc140836088][bookmark: _Toc179234609]INTRODUCCIÓN
La Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia - APC Colombia, a través del Proceso de Gestión y Servicio al Ciudadano, realiza el seguimiento a las Peticiones, Quejas, Reclamos, Sugerencias y Denuncias, en adelante (PQRSD), recibidas y atendidas por la Agencia.

[bookmark: _Toc128641190]Este informe se constituye en un insumo para la toma de decisiones, ya que permite mejorar la gestión, prevenir situaciones generadoras de riesgos de corrupción y la identificación y promoción de oportunidades de integridad y transparencia en materia de servicio al ciudadano, que propendan en el mejoramiento continuo de la atención a las inquietudes presentadas por las partes interesadas.

Realizar el seguimiento y la evaluación del tratamiento de las PQRSD con el fin de verificar el cumplimiento oportuno de las respuestas emitidas por la entidad . Asi mismo, se generan recomendaciones orientadas al fortalecimiento de los procesos  y al  mejoramiento continuo de la atención de la ciudadania.

2. [bookmark: _Toc140836089][bookmark: _Toc179234610]OBJETIVO
Realizar seguimiento y evaluación integral al tratamiento de las PQRSD, con el propósito de verificar el cumplimiento en la oportunidad y calidad de las respuestas, a través del análisis de indicadores de gestión que permitan medir la eficacia y eficiencia en su atención. 
Este proceso busca emitir recomendaciones pertinentes a los responsables, fomentar la retroalimentación y la adopción de acciones correctivas y preventivas que fortalezcan la atención ciudadana, garantizar la transparencia en la gestión y contribuir al mejoramiento continuo de la entidad, en concordancia con la normativa vigente y las políticas internas de gestión de calidad.
3. [bookmark: _Toc179234611][bookmark: _Toc140836090]ALCANCE
[bookmark: _Toc140836091][bookmark: _Toc179234612]El presente informe incluye las PQRSD radicadas en APC Colombia por medio del Sistema de Gestión de Documentos Electrónicos de Archivo Digital HERMES del primero (01) al treinta (30) de mayo de 2026.
4. DESARROLLO METODOLÓGICO
A continuación, se relaciona la metodología empleada para descargar, revisar y analizar la información de las PQRSD por APC Colombia, durante el periodo evaluado:

[bookmark: _Toc140836092][bookmark: _Toc179234613]Se descargó la información del Sistema de Gestión de Documentos Electrónicos de Archivo Digital HERMES, seleccionando el rango de fechas correspondiente al periodo evaluado en el presente informe del primero (01) al treinta (30) de mayo de 2026.
5. RESULTADOS
Durante el mes de mayo de 2026, las direcciones y grupos internos de trabajo de la Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia (APC-Colombia) atendieron oportunamente sesenta y cinco (65) Peticiones, Quejas, Reclamos, Sugerencias y Denuncias (PQRSD). La totalidad de estas solicitudes fue asignada, gestionada y respondida dentro de los plazos establecidos en la Resolución 239 de 2022, a través del Sistema de Gestión de Documentos Electrónicos de Archivo Digital HERMES.

Durante el período evaluado, el mayor volumen de solicitudes correspondió a los Derechos de Petición de interés general o particular, con treinta y tres (33) registros, equivalentes al 51% del total. Le siguieron las solicitudes de información, con quince (15) registros (23 %), y las solicitudes provenientes de entidades públicas, con doce (12) casos (18 %).
De igual forma, durante el mes de mayo se atendio una (1) peticion provenientes de entes de control, correspondientes al 2 % del total, lo que evidencia el seguimiento y control ejercido sobre la gestión institucional. Asimismo, se gestionaron una (2) solicitud proveniente del Congreso de la República (3 %), un (2) reclamos (3 %). Esta distribución refleja la diversidad de canales de interacción y de actores que se relacionan con APC-Colombia en el ejercicio de sus funciones.
Durante el mes de mayo de 2026 se evidenció un desempeño sobresaliente en la gestión de las PQRSD, garantizando el cumplimiento de los términos legales de respuesta. Este resultado ratifica la solidez de los procesos institucionales y el compromiso permanente de la Agencia con la atención oportuna, efectiva y de calidad a la ciudadanía, asegurando la emisión de respuestas dentro de los plazos establecidos y sin registrar casos de vencimiento o extemporaneidad.

Este desempeño refleja la capacidad institucional para gestionar de manera eficiente y articulada los requerimientos ciudadanos, así como el compromiso de las direcciones y grupos internos de trabjo responsables con el cumplimiento de los estándares de atención definidos por la Agencia. El resultado alcanzado evidencia una adecuada planificación, coordinación y seguimiento de los procesos asociados a la gestión de las PQRSD, permitiendo brindar respuestas oportunas y pertinentes a las necesidades y expectativas de la ciudadanía.

Asimismo, este logro contribuye al fortalecimiento de una atención más ágil, cercana y transparente, favoreciendo la percepción positiva sobre la gestión institucional y consolidando la confianza de los ciudadanos en la entidad.

El cumplimiento integral de los términos legales durante el período evaluado ratifica la efectividad de las acciones de monitoreo y control implementadas, así como el compromiso permanente de la Agencia con la excelencia en el servicio, la mejora continua y la garantía de los derechos ciudadanos relacionados con la participación y el acceso a la información.
A continuación, se presenta la distribución de las PQRSD recibidas durante el mes de mayo 2026:
Tabla 1. Tipología de PQRSD

	TIPOLOGIA
	PQRSD RADICADA
	PORCENTAJE PQRSD RADICADAS

	Derecho de Petición  de Interés General  y Particular 
	33
	51%

	Información 
	15
	23%

	Entidades Públicas 
	12
	18%

	Congreso de la República
	2
	3%

	Reclamo
	2
	3%

	Entes de control 
	1
	2%

	TOTAL
	65
	100%


	

[bookmark: _Toc179234597][bookmark: _Toc179234614][bookmark: _Toc140836095][bookmark: _Toc179234615]6. TOTAL DE PQRSD RECIBIDAS POR DIRECCIONES
En el siguiente cuadro se relacionan las PQRSD recibidas por cada una de las direcciones internas de APC Colombia:

Tabla 2. PQRSD por Direcciones

	DIRECCIONES DE APC COLOMBIA
	No  DE PQRSD

	DIRECCIÓN DE COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL DE COOPERACIÓN
	30

	DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA
	21

	DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE DEMANDA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL
	7

	DIRECCIÓN DE OFERTA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL
	4

	DIRECCIÓN GENERAL
	3

	Total, general
	65


 	


Así mismo, durante el período evaluado se gestionaron cinco (5) oficios de traslado por competencia, de los cuales tres (3) fueron tramitados por la Dirección de Coordinación, uno (1) por la Dirección Administrativa y Financiera y uno (1) por la Dirección de Gestión.

Los traslados realizados corresponden a solicitudes radicadas ante APC-Colombia cuya atención no se enmarca dentro de las competencias funcionales de la Entidad, razón por la cual fueron remitidas oportunamente a las entidades competentes para su trámite y respuesta. Esta actuación garantiza el cumplimiento de los principios de eficacia, celeridad y colaboración entre entidades públicas, así como el adecuado ejercicio del derecho fundamental de petición por parte de la ciudadanía.

Lo anterior se llevó a cabo en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 1755 de 2015, el cual establece que, cuando una autoridad no sea competente para resolver una petición, deberá remitirla a la entidad competente dentro de los cinco (5) días siguientes e informar al peticionario sobre dicho traslado.


7. RECOMENDACIONES
[bookmark: _Hlk202673236]
Con el fin de fortalecer la atención a la ciudadanía, promover la transparencia institucional y optimizar la eficiencia en la gestión de las Peticiones, Quejas, Reclamos, Sugerencias y Denuncias (PQRSD), se presentan las siguientes recomendaciones dirigidas a las direcciones y grupos internos de trabajo de APC Colombia:

· [bookmark: _Toc140836096][bookmark: _Toc179234616]Mantener las acciones de seguimiento y control que permitieron alcanzar el cumplimiento del 100 % en la atención oportuna de las PQRSD durante el período evaluado, garantizando la continuidad de las buenas prácticas implementadas por las direcciones y grupos internos de trabajo. 
·  Fortalecer la calidad de las respuestas emitidas, verificando que estas sean claras, completas, coherentes y atiendan de fondo cada uno de los requerimientos formulados por los ciudadanos, haciendo uso de lenguaje claro y accesible. 
· Continuar promoviendo la articulación entre las diferentes direcciones y grupos internos de trabajo de la entidad cuando una solicitud requiera la participación de varias de ellas con el fin de asegurar respuestas integrales, oportunas y consistentes. 
·  Realizar revisiones periódicas de los expedientes gestionados en el Sistema de Gestión de Documentos Electrónicos de Archivo Digital HERMES, con el propósito de garantizar la correcta asociación de documentos, respuestas y actuaciones relacionadas con cada radicado. 
· Fortalecer las acciones de análisis de las PQRSD recibidas, identificando tendencias, temas recurrentes y necesidades de información de los ciudadanos, de manera que estos insumos contribuyan a la mejora continua de los procesos institucionales y de los canales de atención. 
· Continuar verificando el adecuado registro documental y la aplicación de la Tabla de Retención Documental (TRD) en cada actuación asociada a las PQRSD, garantizando la trazabilidad de la información y el cumplimiento de las disposiciones archivísticas vigentes. 
· Promover espacios de retroalimentación con las dependencias responsables de la gestión de las PQRSD, orientados a compartir buenas prácticas, fortalecer la cultura de servicio al ciudadano y consolidar los resultados obtenidos en materia de oportunidad y calidad de las respuestas.
8. CONCLUSIONES 	

· Durante el mes de mayo de 2026, APC Colombia atendió y gestionó oportunamente un total de sesenta y cinco (65) Peticiones, Quejas, Reclamos, Sugerencias y Denuncias (PQRSD), alcanzando un cumplimiento del 100 % en los términos de respuesta establecidos por la normatividad vigente. Este resultado evidencia el compromiso de las direcciones y grupos internos de trabajo con la atención eficiente, oportuna y de calidad a la ciudadanía.
· La gestión realizada evidencia el compromiso institucional con los principios de transparencia, eficiencia administrativa, mejora continua y servicio al ciudadano, orientados a garantizar respuestas oportunas y de calidad.
· El análisis de las PQRSD permite identificar tendencias y necesidades de información de los ciudadanos y grupos de valor, constituyéndose en una herramienta importante para la toma de decisiones y el fortalecimiento de los procesos institucionales.
· El seguimiento permanente a los términos legales de respuesta y la articulación entre las direcciones contribuyen a minimizar riesgos asociados al incumplimiento normativo y fortalecen la confianza de la ciudadanía en la gestión de la entidad.
· Los mecanismos de control implementados para la gestión de las PQRSD permiten asegurar la trazabilidad de las actuaciones, el cumplimiento de los procedimientos internos y la adecuada atención de los requerimientos ciudadanos.
· Se hace necesario continuar fortaleciendo las acciones preventivas orientadas a que las respuestas sean emitidas antes del vencimiento de los términos legales, mitigando posibles contingencias jurídicas, operativas o tecnológicas que puedan afectar la oportunidad de la atención al ciudadano, especialmente ante situaciones imprevistas relacionadas con la disponibilidad del sistema HERMES.
No DE OFICIO DE TRASLADOS POR DIRECCIONES

NO DE OFICIO DE TRASLADOS POR DIRECCIONES	
DIRECCIÓN DE COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL DE COOPERACIÓN	DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA	DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE DEMANDA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL	DIRECCIÓN DE OFERTA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL	DIRECCIÓN GENERAL	3	1	1	0	0	

TIPOS DE PQRSD TRAMITADAS EN MAYO  2026

No. de PQRSD recibidas	

Derecho de Petición de interés general o particular	Información	Entidades Públicas	Congreso de la República	Reclamo	Entes de control	Total general	33	15	12	2	2	1	65	

PQRSD RECIBIDAS POR CADA DIRECCIONES DURANTE EL MES DE MAYO 2026

Cuenta de Tipo solicitud	
DIRECCIÓN DE COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL DE COOPERACIÓN	DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA	DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE DEMANDA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL	DIRECCIÓN DE OFERTA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL	DIRECCIÃ“N GENERAL	Total general	30	21	7	4	3	65	
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